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ACUERDO No. 05
DICIEMBRE 4 DE '1998

Por el cual se definen aspectos ralativos al reglamento interno del C N O.

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las
confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994 y la Resolución 8-0103 del 2 de
febrero de 1995 del M¡n¡sterio de M¡nas y EnergÍa y según lo aprobado en su reuniÓn
Número 83

ACUERDA:

PRIMERO: El Consejo Nacional de Operación podrá efectuar reun¡ones telsfónicas
para tratar un solo tema, cuando este sea urgente de resolver.

SEGUNDO: La citación a las reun¡ones telefónic€s las podrán hacer el Presidente, el
Secretario Técn¡co y el gerente del C.N.D.

TERCERO: Para las reun¡ones talefónicas se requ¡ere llamar a la total¡dad de los
m¡embros del Consejo y que por lo menos el 90o¿ de éstos respondan la llamada.

CUARTO: Las dec¡s¡ones que se tomen en reuniones telefón¡cas requ¡eren el voto
favorable de por lo menos el 75% de los m¡smbros que respondan la llamada.

QUINTO: El presente Acuerdo r¡ge a partir del día lunes 7 de diciembre de 1998.

El Pres¡dante,


